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CausaN° 12335202200179 

Quevedo, lunes 30 de enero del 2023

Señor( es)
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 
Presente.

En el juicio N° 12335202200179 . hay lo siguiente:

SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS 
RIOS CON SEDE EN EL CANTÓN QUEN EDO.

Se remite a la CORTE CONSTITUCIONAL COPIAS 
CERTIFICADAS en (12) fojas de la Sentencia y Razón de Ejecutoria, del JUICIO DE 
ACCIÓN DE PROTECCIÓN N.- 12335-2022-00179. en calidad de accionante el señor 
Chica Campuzano Meliza Pamela en contra de Arq. Francisco Jaramillo Castillo. 
Presidente de la Comisión Técnica; Ing. Mayra Ramos Guavllas, Econ. Manuel Padilla 
Arana. Gerente General y Mauricio Alfredo Salem Antón, tal como lo dispone el numeral 
5 del artículo 86 de la Constitución de la República en concordancia con lo prescripto en el 
numeral 1 del artículo 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional.
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